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DON JV AN DE SIL VA ,Y PANTOJ A,
Caballero del Orden de Santiago, Comisario Or":':
denador de los Reales Exércitos, Intendente Ge-:~
.neral de esta Provincia de Segovia , y Superin-
tendente de su Real Casa de Moneda, &c.

JI. ~GO saber á la Justicia, Ayuntaln~l1to, y Junta de'
Propios de! t-~a>,a-x ,~tJy~ que por el Se-
ñor Contador ,(1eneral de' Propios y Arbitrios del Reyno se'
me .ha comunicado la sigui~nte Rea! Resolución:

" Habiendo entendidoel Re.y~que en niuchos Pueblos se
" observa el reprehensible abuso de ocultar y' separar de las'
" Cuentas.de susPropios ,!lgu1;loSramos, y ,producto)s para ern-
""pIea,dos ,~}i1fin,esjl~gÍtim9s y,:f,epr9pados" 6 en gastos exc1ui:-\
" dospor Jos EeglamentQs , .de cuyo rendimiento. llevan los
i':iConcej~le,s -otra cuenta reservada y particular, que. se reco- ..
" noce por ellos mismos, sin pasarla á la .Conraduria principal,
;, p.ara su' fenecimiento's Para cortar de raíz semejante exceso,
" en, fraude de las sábias y recrasprovidencias de S. M., ex-
" pedidas sobre el manejo Y administracion ,de· los- Propios y
,', Arbitrios del Reyu<t, ·por su Rea] Res olucro 11 , -que me ha
" comunicado el ExcelentlsimD Señor ])on Pedro Lopez de.
" ..-Lerena 'en ,29 de 'N<;l:viembrepróximo pasado, se ha servido
" mandar ( entre.otrascosas ) que los Pueblos en donde se des-
" cubriesequepor abuso. 6, ma1iciade los Concejales se for-
" man dos cuentas de -Propios y Arbitrios , una para presen-
'" tár , y otra reservada, de' las cantidades que se oculten y se-
;,' paren para' gastos concejiles ,' reprobados y prohibidos p.or
ij~I{eglalnentos y Ordenes Reales, \no lleven (conforme está
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" mandado) mas que una ·.éüenta íntegra y verdadera de ro-
." dos los ramos y productos que por .qualquiera rnorivo per-
" tenezcan á los Propiossin la menordisminucion 6 desfalco,
" y que quando la hayan .de presenrar, pongan al pie de ella

. " una nota firmada .de los .que .coro·pongan laJun~a, y cerri-
" ficada por el .Escribano 6 Fiel .deFechas, en que .se expre ...
" se que los valores y renras de los Propios, y sus datas .son
" los que real y verdaderamente han resultado en aquel afio,
" sin, q.ve quede .orra cuenra.en elPueblo con ritulo deconce-
;; 'jal 6
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cornun , ni -que, se hayan' .hecho mas :gasoos -<:lúe10s,
,; f!J.,ue.comprehende ; imponiendo Ia pena de ,qtüníento s ~du-"
,,_cados .á -Ios que .conrravinierén., los qnales .se les han' de

. "Jcxigir mancomunada mente. " ,. ~. . .
,).~1r.aslpdo~á~,. 5" esta Real 'Resoludon', para que ave-

"rigu.al1doj" su vista por los medios que .estirne .conve-.,.
,~ nientes }{)s P.ae.blosde esa Provincia que,.s~ hallasen en' el)
,~_'caso q.~.e ref1er.e ,proced~ ,en .su ,cb.rts~q,ü~ncia .á poner ~Í1

,,' ,exe.~:~C1~n~~~ mandado por .S~.M. :'.,dan,do,~ecuenta,4e ,l0,
" que ocurrjere -y resultare ,::::D10S _guarde a V .. S. muchos
,,' años. ).\1adria· 17de D~ci~1pbFe~e. Í790 ;::Fr~nc~sco An:-
'Itonía de -,E\jzo~do;:;;eñzr'~t~u~?rl~.eSi¡v.iy .Pantoja.: ~ _'
í.' / .' ¡

~/pn esta ~ocas[on rec.derdo á :'Vm~. (lé;qú~~,Í!fpi~~dd6·el-mes de $ebrero~ilel
j/fesr:.nte /1.fi<~;.s·inhabr;rm~'prese~ttldfl a:.Ir¡¿jitd .¡~,su-;'~'op¡osy ;;{.rbÚrios
de el' .:ant~rioi'( como est« .reperif/ám{htimandad9 pará que 'se haya de ob....
seroar .alJ.lldt,ri~nte, y; p'ltntu.a¡m~n- e )húz .el"pago-de e! 'dosper cienro ; y su«
aumentos " delfa~hct~1rárj'émio para-su 'citmpJfmie'nto,,:
r r¿u~ se ·hagaíz efectiuos enarcas. f,oC/os¡;J déf!ii'tos que -hubiere en f'aoor

,. r ~ '.. ~ ...

de dichos ejf:cY)s, y de lo contrario: { ,confo;':rkr,.á,'las fR,eales Ordenes) pro-
cederé cOlJ.á~at6aó$-lo:s indi'vrduo/ai la {Tu!Jtá¡:ái-sli apronto •.

j Q,ue TÍo se fldm.itirá' dicha cu:,nta', di las .siiccesioas , no acornp aiián ...
lioZas especialmente los 'documenros siguientes.s: =. :

¿i testimonio dé ípalpres el:qu ~ ha' d¿~comjÑ'elzendrer p arricularmente
• =todos tos'efetros con;íde7'add$_~n sit respeetieo reglamento, y otro qua! ..
-" tluiera 1!Jk'C(r.que' pO~'te~'iól~merúe'ásu !ec1ttFJé hayan 'proporcíonado tÍ be...

', :nejicid de .sü comun , con $eparaCiol~ de p antidas., 'yen la. que de.,elios hu-
- <biere alguna alteracion.en mas ó menos producto .dei considerado en dicho
'. ,fReglam~nto,' se ha de expresar y.justíficar el motivo que la hubiere cau ...

sado, como tambien el de su ningun producto, si acaeciere de haber alguna.
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\otro en el que consten archivados los sobrantes de años anteriores; y el
alcance que legüimamenre result are en dicha cuenta contra el d!1ayordo_
mo (par'á lo qual se le debe abonar en data toda partida que no hubiese
entrado en su poder, y le fuese cargada) con la expresion debida de mone-
das, y en caso contrario serán responsables á su apronto los de la fTun-
.ta que Id aprobaron •

.fa J(ota (que previene la'referida fReal Orden de 17 de 0iciembre úl-
timo) que manda se haya de poner a] pié de la cuenta certificada y firma-
da de los que compongan la Junta, en los mismos términos, y literal, cO-e

I •

mo se expresa en la misma •
.t'a declaracion jurada respectiva á ;;ldr;aias, Cortas y 9lepartimientos como es-

tá mandado.
, eon la referida cuenta, y succesioas debe de acompañarlas la de tributos !iRea.,

les, ó un testimonio del sobrante que resultare, y esté archivado con sepa-
racion de el de flropios, y no habiéndole, se dará de el alcance.

Il'revengo asimismo de que al tiempo de presentar la-cuenta de ,sus flropios
respectioa al año de 90, venga previstó su eonductor de que ha de ~agar un.

, siete p.or 'ciento de los valores de dicho año puestos en cargo de la misma.
tlüzalmente, repito el ningun abono que habrá de las cantidades que seadata ...

. ren en las referidas atentas excedentes á las dotaciones de su fReglamento~
y estrec~amente reencargo la puntual obseroancia de todo lo referido , como
de las demás fReales Ordenes' comunicadas para la buena administracion de di.

, ches efectos, á cuya responsabilidad están sujetos mancomunadamente todos
los quefueren de la cfJüntarespective á su año, sin' que los favorezca costum-
bre antigua, ó acuerdo en contrario á dichas fReales Ordenes, que así lopre-
vienen. (]Jiosguarde á 17ms.muchos años. Jegovia 28 de enero deVI79I.

, ,/~
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.señores ilústicia y trunta de Propios de !~tPf- ..nIJr·


